
Secretaría.- A Despacho el anterior asunto en conjunto con documento aportado  Archivo 021 del expediente 

digital relacionado con la fijación se la valla a que se refiere el Artículo 375 del Código General del Proceso. 

Cartago, Marzo 12 de 2021 

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

Secretario.                      

República de Colombia 
 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular  3225438198 

 

  AUTO  No. 287 

   PROCESO VERBAL PERTENENCIA 

   RADICACION: 761473103002-2020-00092-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Abril cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)  

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Ordenar  la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro 

Nacional de Proceso de Pertenencia  que se lleva  en el Consejo Superior de la 

Judicatura en este asunto iniciado por el señor RICARDO  GOMEZ OCAMPO 

contra el señor JESUS MARIA GOMEZ TAMAYO y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

                     CONSIDERACIONES:  

  Mediante Auto No. 148 del 17 de Febrero de 2021 se ordenó poner 

en conocimiento de las partes, la respuesta emitida por la oficina de Registro de 



Instrumentos Públicos de Cartago Valle, respecto de la inscripción de la demanda 

a folio de las Matrículas Inmobiliarias Nos. 375-421 y 375- Archivos  017 y 018-. 

  De esta manera, con seguimiento en lo previsto en el inciso final  del 

literal g) numeral 7º del Art. 375 del Código General del Proceso, al hallarse  inscrita 

la demanda  y haberse agregado la valla contentiva del aviso, el cual cumple con 

todos los requisitos, se ordenará  su inclusión en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la 

demanda las personas emplazadas, precisando que quienes concurran con 

posterioridad  tomarán el proceso en el estado en que se encuentre.-archivo 21 

  Por último, se requerirá a la parte actora para que gestione lo inherente 

a la integración del contradictorio con el Demandado-JESÚS MARÍA GÓMEZ 

TAMAYO  y el Acreedor  Hipotecario-Banco de Colombia S.A., a través de su 

representante legal y/o quien haga sus veces.-Art. 78 numeral 6º del Código 

General del Proceso-. 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago, 

  R E S U E L V E: 

  1º.- AGREGAR al expediente la fotografía sobre la instalación de la 

valla o aviso en este proceso de pertenencia iniciado por el señor RICARDO 

GOMEZ OCAMPO, a través de apoderado judicial contra el señor JESUS MARIA 

GOMEZ TAMAYO y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS.-archivo 021- 

  2º.- ORDENAR a la secretaría la inclusión de la valla o el aviso  en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que se lleva ante el Consejo Superior 

de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la 

demanda las personas emplazadas, precisando que quienes concurran con 

posterioridad  tomarán el proceso en el estado en que se encuentre. 

            3º.- REQUERIR a la parte demandante para que realice las gestiones 

y diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del contradictorio 

con el Demandado-JESÚS MARÍA GÓMEZ TAMAYO- y el Acreedor  



Hipotecario-Banco de Colombia S.A., a través de su Representante Legal y/o 

quien haga sus veces. 

  4º.- NOTIFICAR éste auto  de conformidad con el Art. 9º del  Decreto 

Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez,  

  MARIA STELLA  BETANCOURT.  
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